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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE SANIDAD, DE FECHA 14 DE MARZO DE 
2024, POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE  31 DE MAYO DE 2022 POR 
LA QUE SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ANTIFRAUDE. 
 

El 31 de mayo de 2022 se aprobó la resolución por la que se nombraban los miembros del 
Comité Antifraude que posteriormente fue modificada por Resolución de 14 de diciembre 
de 2022, por Resolución de 30 de mayo de 2023, por Resolución de 4 de septiembre de 
2023 y por Resolución de 19 de septiembre de 2023. Debido a que varios miembros de 
dicho Comité actualmente no desempeñan las funciones en virtud de las cuales fueron 
designados, resulta necesaria la aprobación de una modificación de dicha resolución.   

Por lo anteriormente expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 63.1.d) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

RESUELVO:  

Primero. Modificación de la resolución de 31 de mayo de 2022 por la que se nombran los 
miembros del comité antifraude. 

Se modifica el Anexo de la resolución de 31 de mayo de 2022 por la que se nombran los 
miembros del comité antifraude, que queda sustituido por: 

ANEXO  

Componentes del Comité Antifraude: 

- Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, que presidirá el Comité: 
 

   Dª Esther Pías García 
 

- Un representante de la Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección 
de servicios: 
 

 Titular:  Dª Begoña Laguna Gascón   
 Suplente:  Dª Marta de la Poza Gómez 
 

- Un representante de la Subdirección General de Asuntos Generales y Económico-
Presupuestarios: 
 

 Titular:  D. Carlos Setas Vílchez 
 Suplente: Dª Itziar Urbiola Iñiguez 
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- Un representante de la Secretaría de Estado de Sanidad: 
 

 Titular:  Dª Paola Cannata Molero 
 Suplente:  Dª Irene Paja Gallastegui 
 

- Un representante de la Secretaría General de Salud Digital, Información e 
Innovación del Sistema Nacional de Salud: 
 

         Titular:       Dª Lucía Escapa Castro 
          Suplente: Dª Gemma del Rey Almansa 
 

- Un representante de la Abogacía del Estado del Ministerio de Sanidad, a título 
consultivo: 
 

 Titular:   D. Fernando Arenas Escribano 
 Suplente:  Dª Clotilde de la Higuera González 
 

- Un funcionario de la Subsecretaría que actuará como Secretario del Comité. 
 

 Titular:  Dª Nathalie Marie Sánchez Mateos  
 Suplente:   Dª Ángel Suárez Iglesias 

 

 

Madrid, 14 de marzo de 2024 
 

LA SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Ana Sánchez Hernández 
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